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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA
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OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Convenio o Acuerdo: SIDEROMETALÚRGICAS (INDUSTRIAS)

Expediente: 34/01/0102/2015

Fecha: 27/01/2016

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN

Código 34000355011981

Visto el texto del Acta de 04-12-2015 presentada por la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de Trabajo para el sector de INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS, (Código del 
Convenio Colectivo 34000355011981), y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del 
R.D. Legislativo 1/95, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, en el Real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Orden de 21-11-96 por la que se desarrolla la estructura
orgánica de la Oficina Territorial de Trabajo.

Esta Oficina Territorial de Trabajo de Palencia,

A C U E R D A

1.- Ordenar su inscripción en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

2.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia.

Palencia, 27 de enero de 2016.- El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo.- P.R. del Delegado
Territorial de 20-01-2016, Fernando Revilla Gutiérrez.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO 
DE INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS DE PALENCIA

ASISTENTES:

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES:

D. Alberto Miguel Lorenzo (UGT).

D. Ignacio Ruiz Peña (CC.OO.)

REPRESENTANTES DE LOS EMPRESARIOS:

D. Sigifredo Muñiz (Fepametal).

En la sede de la Confederación Palentina de Organizaciones Empresariales, el día 4 de diciembre
de 2015, se personan los arriba reseñados al objeto de tratar sobre el calendario para el sector de
Industrias Siderometalúrgicas para el año 2016.

Acuerdan el calendario laboral para el año 2016, estableciendo una jornada anual de 1.752 horas,
para lo que se fijan como días no laborales los siguientes: 4 y 5 de enero, 1 de febrero, 1 de septiembre,
31 de octubre y 5 y 7 de diciembre. Se adjunta calendario con el acta.

Y como prueba de conformidad con el contenido del presente documento, firman el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento, por triplicado ejemplar.- Alberto Miguel Lorenzo; Ignacio Ruis Peña y
Sigifredo Muñiz.

3Miércoles, 3 de febrero de 2016 – Núm. 14BOP de Palencia



4Miércoles, 3 de febrero de 2016 – Núm. 14BOP de Palencia
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